
  

se INFÓRMEDE COMISARIO 
Se e 

Alo Accloms de La Cita CLOBALBACIFIC 54 

Fo saiiplisulento « us » Comisario de GLOBALPACÍME S.A, he aoeptado %o 
¡Lay de Compañias y de Regleaento de eras de 

ab po los requisitos dimos que dobe contenét fos 
hofiermes. seg reñolución $ 92408 del Y de agosto do 19 y publicado en el Regiátro 
Oficial 4 44. del 13 de octubre de 1992. correspondiente al ej eecmómico terminado al 
31 de diciembre de 2012. 

   

  

LA En mi opaióa los administradores de la compañía han dado cumplimiento a las ngsmas 
legales estacas y reglamentais, según lo etablecióo cn ul ago social de ella, u 

incimiye se ha dado cumplimiento a todas las resoluciones dé la Junby Goncral de 
Acolonistas. 

12 Bl qoytful iammo de la comparía es adecuado, idicionalueo cs de regattas que le 
administración está preocupada cn la consunte emsión de peticas y procedimientos 
nOGGAenOS, 

1.3 Las ciftys presentadas en los Estados Financieros, son iguales a las del Libro Mayúr y 
Libros Auxilies de Contabilidad, las misas se euqueniraa registradas de comformnidad 
¿on los pbaripios de contabilidad genezalménte acepíadas. 

3.4 He dodo: pampplimicato a las disposiciones del atículo 321 de la Loy de Compañías, 
principalmente en la revisión de los balances de comprobación mensualez, puro! Íntcrao 
y liga de contabilidad. 

A exorpclón de lo antecigemente indicado, la compañia no presenta situación fem de lo 
común durante el ejercicio ¿pe hubiera hecho necesaria la gonvocatoría a Junta Geñeral de 
Acclomistas. 

Atentamente,


